
Proyecto de Ley N° 4833

LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE FORTALECE LA VIGILANCIA Y EL
CONTROL DE LAS FRONTERAS TERRESTRES, MARÍTIMAS Y AÉREAS DE LA 

REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN PERMANENTE DE LAS FUERZAS 
ARMADAS
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PROBLEMA PÚBLICO

Proyecto de Ley N°4833

La crisis en las fronteras y la frágil
seguridad nacional fronteriza en nuestro
país evita que se tenga la logística y los
agentes para realizar un debido control
fronterizo. Día a día ingresan personas de
manera irregular, algunos de ellos de
dudosa procedencia, que buscan ser no
identificados en sus países de origen o
simplementevienenhuyendodelajusticia. Caption



IMPACTO DEL PL
Proyecto de Ley N°4833

• Si esqueel territoriodelanaciónylapoblaciónperuanasevenenpeligroporamenazasextranjeras, esimperativo
que, de manera preventiva, para evitar que se escalen conflictos que devengan en derramamientos de sangre, las
fuerzasarmadasseapersonenalasfronterasterrestres, marítimasyaéreasparacontribuirdeformapermanenteen
suvigilanciaycontrol.
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• Considerandolaactual yseveracrisismigratoriaadvertidaenlafronteraconChile, queexponeal Perúal peligro
deuningresomasivodemigrantesirregulares, quepuedenserdelincuentescomolosvenezolanosintegrantesdel
"Tren de Aragua", organización criminal dedicada a secuestros, extorsiones, proxenetismo, narcotráfico, trata de
personasyrobos.
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Marco constitucional actual

El marco constitucional actual encasilla la par�cipación de las fuerzas
armadas a garantizar la independencia, soberanía e integridad de la
República. Tan solo pueden ser par�cipes de acciones más concretas y
específicas como ayuda humanitaria frente a desastres naturales, orden
interno y protección de la frontera si es que se decreta algún régimen de
excepción; Estado de emergencia o Estado de sitio, conforme el ar�culo
137 de la Cons�tución Política del Peru ́.
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PROPUESTA
Artículo1.- ObjetivodelaLey
La presente ley de reforma constitucional tiene por objeto modificar el
artículo165delaConstituciónPolíticadel Perú.

Artículo2.- FinalidaddelaLey
La presente ley de reforma constitucional tiene por finalidad fortalecer la
vigilancia y el control de las fronteras terrestres, marítimas y aéreasde la
RepúblicaatravésdelaparticipaciónpermanentedelasFuerzasArmadas, lo
quefortaleceráladefensanacional.
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Proyecto de Ley N°4833

PROPUESTA
Artículo 3.- Modificación del artículo 165 de la Constitución:

"Artículo165. LasFuerzasArmadasestánconstituidasporel Ejército, laMarinadeGuerray laFuerza
Aérea. Tienen como finalidad primordial garantizar la independencia, la soberanía y la integridad
territorial delaRepública.

Por ello, en defensa del territorio nacional y frente a amenazas externas, contribuyen de forma
permanente en la vigilancia y el control de las fronteras terrestres, marítimas y aéreas de la
República.

Además, asumenel control del ordeninternodeconformidadconel artículo137delaConstitución."
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Conclusiones
La presente iniciativa legislativa proponeenfrentar la crisismigratoria enel Perú. El país
necesita que se emprenda esta reforma para que se proteja su soberanía e integridad
territorial.
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